
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00492 00 

 

Ingresadas las diligencias al despacho se dispone: 

 

1.- Agréguese a los autos el despacho comisorio diligenciado por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania-Cundinamarca1. 

 

2.- En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

actora2, se rechaza por improcedente, habida consideración que esta no es 

la oportunidad procesal para pretender que se realice la compra de la 

totalidad del inmueble objeto de expropiación, ni el presente proceso está 

previsto para tales fines. 

 

3.- Prorróguese la competencia en el presente asunto para proferir 

sentencia, de conformidad con lo normado en el artículo 121 del Código 

General del Proceso por seis meses más. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 43Expediente20230017700-04Oct 
2 Véase archivo 47PronunciamientoEntrega 
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